
I^ÚM, 36. 1lliercoles ^l ^l de Febrero ^le !^/G.

Las Ic^•es ^^ las disrosic'ionPS genc'rales
del Gul,icrno son obli;;,t^orias l^ara cada
cahilal de l^roviucia drsclc qne se l,ul^li-
can o(icialmen^e en ell:r, ^ descle cuatro
dias dcsl,uc•s l^ara los dcuias l:ucblos dc
la misma hroviuci,t.

(Le^ ^ de 1lóuichrtGre de 28.37.^

^60i^^1 i ilT

I'U\'I'OS DE StiSGItiG10;`i.

^̂^^;IAL.

PIiI:CIOS DL SLJSGItIGIUV.

F,NCÚRDOI3i1: en la linprenla y líLreria de este pe- F,NC(ÍRD013i1. Por w: mes Ilcvado á casa de Ios.SC^
Tirirlico, ealle de 1a L•sparterirs mim. r^. ñores susr:rilorr.s g i•s. f• linr un trimestre ^4.
^ E1V Li! PItOYINCLI: en torlas las adminaslracrones Pilliíl I,US DF. i1FU.1:ll^1. Pur un rnes r 5 rs., pot
de corrcns rí pnr zr:édio de una IiLransra á fizvvr de^ L•rli[or. un lrínzestre 40, fi•az:co rl por[e.

.
G08IER^1lTO ^úPERIOR POLE^a^O.

Gircular núm. 2 k9.

Habiendose desertado de esta Capital al ser
ĉonducido desde el cuartel de S. Felipe a la cár-
^cel cl soldado del Rebimiento infantería de Gór-
doba Antonio Ordoñez Alcaide, natural de 111on-
temayor, de oficio del campo, estado soltero y
de las señas que se espresan {r continuacion; pre-
vengo á los Alcaldes Gonstitucionales de los pue-
blos de esta Provincia, Gomisarios y Celadores
de proteccion y seguridad p^íblica y fueraa de
la Guardia Givil, practiquen las mus activas y
eficaces diligencias con el fin de conseguir la
captura de dicho desertor, remitiLndolo por tran-
sitos de justicia caso de ser habido ^t disposicion
del Sr. Gomandantc general por quien se recla-
ma. Córdoba 10 de Febrero de 1846.=E. G. P.
L, Francisco bloriones.

SEÑAS.

Edad 19 ai►os, pelo castai► o, ojos pardos,
cejas al pelo, color ^toreno, nariz reaular, bar-
ba publada.

Circular riúm.. 150.

IIabiendo desertado dcl Rebimicnto infante-
ria dc la Albucra los soldados José Jimcuez Lu-
r,ena y Pahlo Ramirez Lttqne, natural el prime-
ro de Aguilar ^• cl seguudo de esta Capital cu-
7as señas de ambos se espresan á continuucion,

prevengo á los Alcaldes Constitucionales de los
pueblos de esta Provincia, Gomisarios y Celado-
res de proteceion y- seguridad ptíblica p fuerza
de la Guardia Ciril, practiquen lus mas activas
Y eficaces diligencias con el fin de conseguir la
captura de dichos desertores, remitiLndolos por
trítnsitos de justicia, caso de ser habidos, Q dis-
posícion dcl Sr. (:omandante general. Córdoba 10
de Febreru de 18^G.=E. G. P. I., Francisco
l4ioriones.

8 ^/^ Y Vf

Las le}^ca c;rclcncs y anuncic,s clue se
mandcn hnt,lic,tr eti los l^oleliucs uli^^ia-
Ics, se It,,n dc remilir al Gefe tiolitico
respecti^o f,orcu^^or,on^lucto sc pasarán
ít los I:^itores de lus tucuciouados pe-
riórlicos.

(Real Grderr de G de dGril de 2 8^9.Ĵ

Seiias del Jimenez,

Edad 22 aitos, oficio del campo, pelo rn-
bio, ojos azules, cejas al pelo, color rubio, aa,-
riz re;ular, barba poca, b^ca regular.

Idem del Ramirez,

Edad 19 años, oficio del campo, pelo cas-
taño, ojos melados, cejas al pelo, color moreno^
nariz regulur, barba poca, boca regular.

Círcular núm. 152.

Som m^chos los A3^untamientos qne est5n
en descubierto por no haber remitido fi este Go-
biernr, Político los estados de nacidos, casados
y macrtos respectivos al airo pró^imo pasado y,
siendo muy urrentes estos d'JtO^, espero queen
el improrro^ahlc tLrmino de ocho dias lu ŝ pon-
dr^u á mi disposicion, en el coni:eptu de que
uo veriticando•e a^í, t^ndré cl scutimiento de
adoptar medi^las sevcras cuntra los Alcaldcs á
cluicnes h0ó0 responsables de la demora que srt,
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fru^ en adelante este servicio. CGrdoba 9 de I'e-
brero de 184G.=E. G. P. L, Francisco Alo-
riones.

^^r^a---

I1liTY:11TD^ŝifCYA ^E C29Y8AO^A•

Gircular núm. 15^.

Autorizada esta Intendencia por órden de la
Direccion Generai dc Cuntribuciones directas para
el nombramiento de Gobrador ó Gobradores para
esta capital que con las condiciones de la Real
In^truccion de 5 de Setiembre antcrior y en los
terminos establecidus en los articulos 19 y 23
de la mismas tomen dicl+o encar;o, he determi-
nada seilalar para la admision de proposiciones
él plazo de ocho dias cuntados desde^ el en que
aparezca c^te anuucio inscrto en el boletin ofi-
cial de la Pro^-incia, en el concepto que esta In-
tendencia está tambien facultada para reb^+jar
la fianza si se dá en dinero ó papel consolidado,
ó para adrnitirla en (incas, provisionalmente, y
c}ue en la Sria. dc la Intendencia se enterará á
lus aspirantes de las ubli^^+ciuncs que Ics irnpo-
nc 1,+ instruccion citada. Córduba !!ebrero 7 de
i$^G, =illateo Guadrado.

^r^L^^^^^^^
P,^n:1

^a ^sc^e^a le ^obl^es 2{^Y#es
nr

LA ACADENfIA DE SAN FERNANDp.

•L.

(Con^inuacion.J

CAPITULO Y.

Del úrrlen de los estudios.

^. I.

Enseñanzas de pzntura, escultura y^rabado.

Art. 35. Los almm^os de las clase.s etemen-
,tales Je dihuju crrll,c^arcín por tra•r.ar á pulso las
f;;uras ^,cornbtrirns clue sc lcs proponl;.rn; y cuau-
do las ejecuten con exactitud y sel;uriclad pasa-
rán á dibujar la^ partes separadas dcl cuerpo
humano.

Art. 3G. Los Profr.sores de los estudius ele-
meutales se rcunit•^+n dos veces al mcs, !us se-
bundos. y cllartos d^,minru:, de cada uno, para
caliticar Y juzg^lr los clibujus +íltimo, clue hayan
ejecntadu lus discipulus eu la^ di4ersa^ c;a^es.

Entre otras recompensas se darán las de meucion
honorífica, que consistira en un diplc ► ma de cuar-
tilla, en cluc se etpresará la aplicacion y ade-
lantamicn•to dcl di^cípulo. Su di^lribucion se hárá
pur el I)irectur clel establecimícnto, y,ervirán
para aspirar á los puse^ su^r.sivos, lus eu^+lc^ yu•
^,uirán dáadosu por la Academia en la misma fvr-
ma que hasta aquí.

Art. 37. Los discipulos del dibujo de estre-
mos no pasarán 5 cabcTas sino por concur^u 1
en virtud de propuesta que se eleve á la Aca-
demia. Nin^unu podrlí aspir<+r al pase, si no ha
obtenido antes una mcnciun honorífica.

A^t. 33. EI pasc rle dibujo decabezas al de
fi^;uras, cuyas prupuestas harán á la Acadernia,
serun va dicho, I^+s do, comisiones reunidas de
1► intura y escultura, solo se acordará á lus que, des-
pues de haber obtuuidu dos tnencioncs honurífi-
cas, e^+tren en un concurso doblc^; esto es, uuo
de tanteo Y otro de prueb+; el primuro cou el
fin de furmar jaicio de 1us alumnos que puedan
optar al pase dcl otro curso; y el se;uudu para
la propuesta del p^ ► se que fta^^a de hacer^e á la
mi^ma :^cademia.

La votaciuu sc hará por mavoría absolut^l;
y auoque podrá h^+bcr m^+^ de un pa,e á la vez,
se;un el mayor 6 ►nenur rnéritu de los dibujus
prescntados en el último concurso, nunca se ha-
rá estensivo hayta el tercio de los concurrentes;
y en tal caso, el que obtenD,+ el primer luáar re-
cibirá ademas una meucion honorífica que así
lo e^prese.

Art. 39. Al mismo tiempo que los discípu-
los dibujen la figura por la noche, asistirán de
dia á lus cursos dc anatomía, sin cuyo reyuisito
no serán admitidos á lus estudios snperiores.

Art. fa0. En el pasc del clibnju da figuras
al dci antiñuo se procederá dcl mismo modo clue
previeric el art. 3S; pcru antes de concurrir el
discípulo, deberá hrlber obtenido tres mencio-
nes honoríficas pn el di•bujo de la fi^ura, }• pre-
sentado ademas una certificacion del Profasor de
anatomía de haher asistido á los cursos de os-
teolo;ia y miuluria.

Art. dtl. Para pasar al estudio del natural
se procederú como se previene en el citado ar-
tictilo. 38 con respecto á los concursos, siempre
que el alumno haya obteaicfo cuatro menciones
honorífica^ ^ SCanIdO los cursos completos de os-
teolo;;ia v miolo; ia, si q que po^ esto deje de
continuar asistiendo á fos curso^ sucesivos de ana-
tomía.

Art. ^Z. Los que asistan al dibujo del mo-
delo n,^tural, ademas de los estudios de ropa-
jes cn que se h;+hrSn ejercitadu en la clase del
anti^uo y dcl c++rso anató,nicu mcnr.ionado de
ostcolo^ia y rniol^^;;ia, debrrán acreditar otro de
pc:rspuctiva. t^l tnisrno tie+upo estudiarán la si-
metrí^ ► ó prupnrcioues del cuerpo humano.

Art. 1i3. Los que se dediquen á la pintura
hislórica untrarán en la s^^la de culori.do r de
la composiciou para hacer sus estudios especia-
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les; p los que se dediquen .^i la escultura entro-
rán asimi^mo en sus asi^naturas re^pectivas pa-
ra mudelar por el natural v ejercitar^e tambicn
en la composicion, tanto de^;rupos rumo de ba-
jos relieves. Goncurrir5n al propio liempo 1us
discípulus de ambas en^efianzas ú la cátedra oral
y dc demostraciun dc la anatomia, y á la oral
y de la teoría í; historia de las artes y mitulo-
t;ia, usos, trajes y costumbres.

Art. d^h^. Los que sc dcdiquen al paisaje, que
necesitan igualmente del estudio de la figura
} ► umana para euriqucccr y adornar sus compu-
siciones, pasarún, baju la direccion de su res-
pcctivo I'rufesor, 5 dibujur divcrsas especies de
vegetacion en el curso de noche por lus mejo-
res dibnjos y eslampas en que se hallan bicn
caracterizadas; y ou el de dia, desde el 1.° de
Abril hasta fin dc Junio, al campo á haccr sus
estudios por el natural, yu dihujando ó`•a pin-
tando, ejercitándose tambicn en la composiciun.

Art. 4^• Los del gral^adu en dulce y del
grabado en hoeco pasarán del mi^mo modo á ha-
cer sus estudios especiales, bojo lu direcciun de
sns Profesores, para acostu mbrarse al manejo dc
los instrumentos en las materias qrle Ics son pro-
pias, y adquit•ir el conocimiento, práctica y per-
fecciun de estas artes en toda su extension.

Art. dtG. Todas las asignaturas empezarán
g un mismo tiempo, pero á ttoras distintas, á
fin de quc los discipulus aplicadus pticdan asis-
tir á cllas sin interrumpir la asistencta á la prin-
cipal del arte á que se dedican. La duracioa
de cada una será de dus horas, excepto en las
orales, que solo será de una ó de uoa. J media
al dia.

Art. á7. Para la mas pronta inteligencia de
las asignaturas y de lus horas en que cada una
empieza, se acumpaña á este reglamento el esta,
do número 1.°

Art. b^8. Los alumnos que á los cinco afios
de estudios elementales no se hallea en estado
de pasar á los superiores , quedarán privados
de asistir ú las ensei,anzas.

Art. 49. Los disciputos de los cursos supe-
riores del colorido y de la composicion se reuai-
rán dos veces al mes en los Aluseos G la ltoru
que les señalc cl Profesor, con el objeto de indi-
carles las bellezas cle los cuadros mas uotables
y hacerles comprender en qué consisten por la
comparacion con otros, demostrándules los carac-
tCres artíscos de las diversas escuelas, sU3 CUa-
lidades mas notables 7 los vicius ó defectos de
que hayan adulecido, y.todo lo demas qué pue-
da contribuir ú que desde un principio formo
un juicio recto y seguro en el arte de ver.

Art. 50. Podrfin asistir ú lus estudios del
antiñuo y r)e lus ropal;es por el maniyuí, il;ual-
mente qne á copiar lus cuadros que po^cc la Aca-
demia, en otras horas dcl dia, ademas dc las cc-
►raladas en las r,lases; pero si abusasen de esta
disposicion, y no sc cuudujcscu bien, I•u per-
turbando cl órden ó ya maltratundo las cstútuas

bustos, cuadros $tc. ó siendo desr,plicados, qna^
darán excluidus.

Art. 51. Los qne hayan obteni^lu un pre-
mio cn una clasc n^, pudráu optar ;t otro en
la misma.

Art. 52. Los Directore^ ci los respectivos
Prufesnres repreuderán privadamcntc las faltas
Icvcs de subordinaciou v di>ciplina qn^ cumctan
pur primera vez los alumnos: IiIS de reinciden-
cia ó graves se casliTarán con la reprensi„n ptií-
bli^a^ ante todos lus alun^nus de la cluse ^ que
pcrtenezca el di^cípulu; y 3 la tercera vez scrá
el reiucidentc expulsado de la enseñanza, sin que
pucda volver ú ser admitido en ninguna du sus
clases, anotáncluse la causa en las listtrs. La jun-
ta de p,obiernu acordará, eu vista dc lo infor-
mado pur la facultativa, la ejecuciun de lo pre-
venido en este últimu caso.

(Ses continuará.^

ANC:^CIO INTERESANTE

en particular á los n^ozns comprendidos en ej
uctttctl sot•teo.

La antigua_ Direccion general de neñocios
piiblicos que se hallaba estahlecida en Dladrid en
la calle de Silva nrím. 28 se ha trasladado á la del
Humilladero núm. 6 cuarto principal.

Guando la opinion que forma el piíblico de
ua estat,lecimicnto se apoya en los re^ultados da
sus operacioncs; y cuando los quc ha ofrecido
la ohcina que se anuncia, en la larga série de
ai►os que cuenta de ecsistencia, le ttan ^,raugea-
do el buen concepto de que disfruta, y la con-
fianza de personas y curpciraciones respetables que
le cometen sus mas intet•esantes negocius, demas
son los encomios de sus ventajas- ni la relacion
de los beneficios que ha dispensado desde su
aparicion siendo en su género la primera, cono-
cida en la capital del Hey no.

Segura pues, eri tan firmes antecedentes, con»
tinua prestando sus servicios ul piíblico en el
ramo de ageucias, asi para pretenciones honori-
ficas G de justicia, cotno para negucios mercan-
tiles, contenciosos, administrativus, de contratos
fidcicomiso^, ventas, préstamos $^c. y muy par-
ticularmente en el de suscricion y. sustitucion,
de los que l^an sidu ó fueren declaradus por su
suerte, su^dados para lus rcemplaaos del ej ĉrcito.

Cuentu rara el cumplimiento de sus compro-
misos y garantia de sus comitcntes, con fondos
abundantes; y para el acertado dcsempeño de los
asnnto, quc se le cunti^:n, con la ciencia y coo-
peracion Jc pcrsonas ilustradas, capitalislas, aho-
gados, proruradures, anenles de $olsa, cot•redo-
res dcl cnmercio, y otrus; todas,interesadas en
el crédito del establecimlcnto; y para el ramo
de cluintas, ticue cqutratados uu uúmero consi,
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derable de mozo ŝ asi paisános como licencinrlo ŝ
dcl ejército, aptos y prontos para rccmplazar á
1os quintos que resulten de la snscricion; que
en igu>,Ics términos qne en los reemplazos ante-
riores, admilirá hasta el dia 5 de Abril del cor-
riente año. •

Los sugetos de la Córte que bnsten adqui-
rir mas pormenores, podrán acercarse á la Ui-
reccion, cu^•o despacho está abierto desde I^s 10
de la maiiana hasta las 2 de la tardc^, todos los
dias escepto los festivos, y los defuera, lo hcir^n

dirijien^lo su correspundeacia frauca de porte
(sin cuyo requisito nu serlr admili,la) al Director
del r,stablecimiento quien sati^fará sus ecsil;en-
cias, remitiendoles prospectos minuciosos de to-
dos los ramos qne ahraQa I.c nc^ociaciun, asi cumo
5 lOS comísiouados de las re^pectivas provincias
que sou los mismu^ que estubicron al frente en

el año úllimo, á saber:

Cúrdoba. . . . . . . . D. Josí^ 1laría I3arbero.
Cuenca. ........ f D• Antonio A^;nado r D.

( Pedru Hari^cna.
Albacete y Cuenca. .# D. Juan Autunio Parra,

vecino dcl Pruscencio.
Ciadad Real. .,,,,^ D. Irnacio 111ulina, vecino

dc 1•orralha.

Guadalajaro. . .. . . D. Jusé Cuualejas.
Aladrid r Toledo. .. L^i Uirecciun.
^'^ill^^rlulid. . . . . . . D. Viccnte 1I. de llarron.
I3úrbos. . . . . . . . . ll. '1'imotco ^^ruaiz.

Por la Comision: el Director, 3uan de la
Roca $^ncti Petri.

Juzgado prinreru de prirnera instancia de esia
ciudad de GórduGa y su partido.

D. Manrtel de 13r;rgos y I3utno ?^linislro
hnnorario dt la Audrenciu Territuriol dt Gact-

í•ts, .)uez prirne.ro de prirnera ins/ancia de tsta

^iudad de Górdohn y su parlido por S. M. (yut
Dius guarde) &c.

. Por el p► esenit cito, l/arno y empla;.o

á las personrrs rlue se cansideren con dereclio

á/rt propitr/url y usu jructn de lo^ hients

dole de la Gnpel/r:nia rlue en la Igltsir^ drl su-

prirnido ^unvenlo rle Religiosas de la Lncar-

nacrun Agus/ina de es: a ciudarl f unr!ó D. Die-

gu .Sanc%ca de Górar,ha y agrP^raciun rlue

/tfc•terun , Dir^^u Suncl^ez , Duiia 11luriu

de Arr^n,yo, Diel,^n ^^ 131us de la Crir•te,

pura yrre r.n e.l lerrnino de /reinta dias cunta-

dus c/esdr. la puhlicrrc%on de es[e n^runc'hr en

)a Gacr.la dt n/crlrid y r.n cl J/u/r•tin nficial

de. eslrr Prnvincirr, conrprrre:.cu ►r e.rr e..^te Juzgarlo

3^ F.^criíiuniu l^or si ri pur nr^'rlro r1e uj,u^leradu

en furma ^i deductr el rlu^ Crtun asi^tirlts; tn

!a inleligancia de yue pasado sin huGerlo veri -

f icado les pararri el ptrjuicio yue haya lul;'ar:

pue.s asi tu !ee dr^crelaJo en prot^idtnc:u de

ltuy en vista de lu demanda propuexts por par-

!e de liuiia lti7arirl dr lus Dolures /Ylontarinu; y

Ytlazcu viurlu de esta vecindarl en yue r•on

arre.g^lu á lo dispuesto en lu I,ey de 19 de

^lgusto de 1b'ri 1. solicita se le udjrrrliyuerr en

concepto d; lihres los indieados Gienes. Górdu-

Ga 7 dt Febreru r/e 18 i G.= Nanur 1 rle Rur-

gus y llutnu.^Pur rnanrladu dc su .Sciwriu^

^Flanuel Llurente y Firnande;,.

Ju:.gudo de primera ins/nncia de Pritgo
y sr^ parti ^^.

D. Juan .)lcmuel Garu, Jur.a Je ' prirnera

instaneia de esta vil/a de 1'ritgo y s•u parli-

du &c.

Por tl prtsente, eilo, l/amo y trnplazo á Ias

personas rlue se Juzguen con derec%o á lus

hienes perteneciente.s á la Lc7pt/l(JRra yrtt en

la Iglcsia Parrnyrtial de la vi/la dc Curca-

hrrty de e,le porlirlu judicial /undri cl Preshitero

D. Pedro Ge/edoniu rti7urnles, vecinv rlur, f ué de

dicha vil/a; para yue en e! térrnino dt trein-

ta dias contadus desrle la ĵecfra rle este edic-

to comparezcan tn este mi juzgadu y F.scri-

hania dtl in/roscripto pvr si ó pur medio de

persona constantemente apuderr^da, á deJucir el

rlut crean asistirles; en /a inteligencia de yut

pasado sin liabe^lo vere^cadu, les purarri el per-

juicio rlue haya luñar. Dudo e.n la villa rlt

Priegu á 30 de Enero dtl airo de 184G.=

Juan ManuPl Garo ^Por su mundr:do N^culas

Jwé Garril/u y Nuño.

ANL^(:[O.

La coleccion de los Diarios de Cortés es una
obra tan importante como que en ella se espre-
san los motivos ó razonos en que se fundan las
Leves y se ezplana el verdadero concepto en que
deben entendersc.

Esta iuteres+inte obra no se encuentra en el
dia ni aun en las Bihlioleca^ públicas, á resultar
de los acontecimientos de 81.^ y 23. Es iate-
resantisima á los Curiales y á los yuc deseen co-
nocer ú fonrlo uoestra hi;toria moderna y la causa
de lus ma, :,̂ r^r^^cs inridrntc: políticos dela época.

Uua empresn literaria la rciml,rime por en.
trc^a; mensunles y la ^ú ^rulis fi los quo se sus-
criban nl Glaiuor púLlico.

L.^ti sn.c•riciones se udmiten en casa de D.
Bartulomc l'ulla.

cút,nut^:^:-..t^trt;e^Tn ur. n. tt::^N 11.1ti'1'^,
c,+r .L^ DP: r.a I:,i^.^crrr•acL^ ^i ►r. 12.
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